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No.      SOA-CSO 144-20 
 

Medellín, 28 de agosto de 2020 
 
 
Señores  
MINISTERIO DE TRABAJO 
Medellín 
 
REF. SEGUIMIENTO DEL COPASST O VIGÍAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL            
TRABAJO A MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTENCIÓN DEL CONTAGIO CON          
EL CORONAVIRUS COVID19 DE SALUD OCUPACIONAL DE LOS ANDES 
 
Siendo la 2:00 de la tarde del día 27 de Agosto de 2020 se reúnen los integrantes                 
del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de Salud Ocupacional los              
Andes Ltda. para efectuar el control, seguimiento y evaluación de las medidas            
diseñadas por la empresa para la implementación y cumplimiento del Protocolo           
General de Bioseguridad para Manejo del COVID-19 en la ciudad de Medellín. 
 
Se hace uso de las tecnologías de la información para cumplir a cabalidad con la               
finalidad del presente seguimiento y se cuenta con acompañamiento de la           
Coordinadora de la sede de Medellín de forma presencial. 

 
ORDEN DEL DIA 

1. Verificación de asistencia y quórum. 
2. Bienvenida a los integrantes del Copasst y Vigías 2020-2022 
3. Presentacion Generalidades del Copasst 
4. Elección del secretario por parte de comité y Presidente por parte de la             

Gerencia 
5. Posesión del Comité 
6. Presentaciones sedes nacionales 
7. Revisión y seguimiento del acta anterior – reporte sede Medellín  
8. Requerimiento Ministerio de Trabajo territorial Antioquía sobre las medidas de          

prevención y contención del contagio con el coronavirus COVID-19 en el           
sector salud 

9. Lectura y Aprobación del Acta 
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DESARROLLO 
 

1. Verificación de asistencia y quórum. 
 

Carolina Escobar, analista SST, procede a verificar la asistencia de los integrantes            
del Comité, igualmente manifiesta que esta reunión se realizará haciendo uso de las             
tecnologías de la información por lo cual su aprobación se realizará por este medio. 
 

2. Bienvenida a los integrantes del Copasst y Vigías 2020-2022 
 
Se realiza la bienvenida a los nuevos integrantes del Copasst y Vigias por parte del               
Representante Legal. 
 

3. Presentacion Generalidades del Copasst 
 
Se realiza por parte de Seguridad y Salud en el Trabajo una presentación con los               
nuevos integrantes y como queda conformada la estructura dentro del Organigrama,           
conociendo así sus representantes principales y los suplentes, se realiza la           
presentación de generalidades del Copasst como: ¿Qué es el Copasst, quien puede            
pertenecer al copasst? ¿cómo se eligen los miembros? ¿Cuál es el periodo del             
Copasst? ¿Por qué se llama paritario? ¿Cómo se conforma el Copasst? ¿Cuál es la              
periodicidad de las reuniones? ¿Cuál es la sanción para las empresas por no             
conformar el Copasst? ¿Qué pasa si un trabajador se niega a cumplir las             
disposiciones? Y se asignan unas tareas a los integrantes específicos. 
 

4. Elección del secretario por parte de comité y Presidente por parte de            
la Gerencia 

 
Se realiza la elección del secretario al Comité Paritario de Seguridad y Salud en el               
Trabajo por el comité en pleno, donde se postulan Unice Noguera, Viviana Leon y              
Michael Díaz, con mayor número de Votos Viviana León (10 Votos) Unice Noguera             
(3 Votos) y Michael Díaz (1 Voto). Por lo tanto nuestra Secretaria durante este              
periodo de votaciones es Viviana León, en caso de que Viviana no esté lo asumirá la                
suplente. Por otra parte la Gerencia elige a Nidia Patiño como Presidente. 
 

5. Posesión del Comité 
 
Se realiza la socialización de los resultados donde los trabajadores eligieron de            
forma libre a sus representantes, la gerencia realizó la elección de sus            
representantes y el presidente. 
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6. Presentaciones sedes nacionales 
 
La sedes Nacionales realizan una pequeña explicación de sus actividades en           
Seguridad y Salud en al Trabajo, Medellín nos socializa las actividades semanales            
para entregar al Ministerio de Trabajo de Medellín y explica el envió de la              
documentación e informe emitido todos los jueves con la ayuda de SST y la parte               
legal con Ana María. Por parte de Bucaramanga se realiza una socialización de sus              
tareas en la sede y nos cuenta también sobre el informe que se debe entregar a la                 
Súper salud de Santander, con la ayuda de SST y la Abogada se realizará la entrega                
para el día de mañana, con Cartagena, Pereira y Villavicencio se compartieron las             
actividades que llevan a la fecha. 
 

7. Revisión y seguimiento del acta anterior – reporte sede Medellín –           
Observaciones relacionadas con informe anterior. 
 

Se realiza lectura del acta anterior donde se efectúa la verificación del cumplimiento             
de las medidas de bioseguridad establecidas por la empresa para proteger a los             
colaboradores de posibles contagios por el COVID-19  
 
Se realiza la verificación con la sede Medellín sobre los insumos existentes y los              
entregados, donde se puede verificar con el control de insumos médicos, que se             
encuentra como adjunto en este documento. Además se solicita instruir a los            
profesionales en el buen uso de los recursos de bioseguridad.  
 
Se corrobora que los trabajadores usan y conocen los elementos requeridos para la             
atención de pacientes, y conocen los protocolos descritos en el documento           
SOA-PCSO-12. 

 
8. Requerimiento Ministerio de Trabajo territorial Antioquía sobre las        

medidas de prevención y contención del contagio con el coronavirus          
COVID-19 en el sector salud 

 
Por requerimiento del ministerio de trabajo territorial Antioquia se hace necesario           
responder a las siguientes preguntas con el fin de verificar el cumplimiento de las              
medidas de bioseguridad. 
 

MEDIDAS PARA LA 
IDENTIFICACIÓN 

SI NO EVIDENCIA 

1. ¿Se ha identificado la cantidad 
de los EPP a entregar de 
acuerdo con el número de 

X  
Base de trabajadores 
por cargo, tipo de 
vinculación, área de la 
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trabajadores, cargo, área y nivel 
de exposición al riesgo por 
COVID-19? 

clínica y clasificación 
por nivel de 
exposición. 

2. ¿Los EPP entregados cumplen 
con las características 
establecidas por el ministerio de 
Salud y Protección social 

X  
Órdenes de compra, 
fichas técnicas de los 
EPP adquiridos  

3. ¿Se está entregando los EPP a 
todos los trabajadores de 
acuerdo al grado de exposición 
al riesgo? 

X  

Base de trabajadores 
por cago, tipo de 
vinculación, área de la 
clínica y nivel de 
exposición al riesgo. 

4. ¿Los EPP se están entregando 
oportunamente? 

X  

Base de trabajadores 
con registro de 
entrega de EPP a 
cada trabajador con 
fecha y hora de 
entrega.  

5. ¿Se está garantizando la 
entrega de los EPP en la 
cantidad y reemplazo de uso 
requerido 

X  

Base de los 
trabajadores con 
registro de frecuencia 
y entrega de los EPP 
a cada trabajador  

6. ¿Se ha planteado lo necesario     
para contar con suficiente    
inventario que garantice la    
disponibilidad requerida para la    
entrega completa y oportuna de     
los EPP? 

X 

 Cantidad de EPP en    
inventario y  
proyección de la   
cantidad de EPP que    
se ha de adquirir.  

7. ¿Se coordinó con la ARL el      
apoyo requerido para contar con     
los EPP necesarios de acuerdo     
con lo dispuesto en el Decreto      
488, Decreto 500 y circular 20      
del 2020 expedidos por el     
Ministerio del Trabajo? 

X 

 Oficio de solicitud y    
respuesta de la ARL o     
acta con acuerdos y    
compromisos.  

 
9. Lectura y aprobación de acta 

 
Verificando el cumplimiento se procede a suscribir la presente acta de seguimiento            
por los participantes de ella, haciendo uso de las tecnologías de la información y se               
remite a todos los asistentes vía correo electrónico. 
 
Adjunto: 
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SOA-FDSGC-1 Acta de reunión Copasst del 24 al 28 de Agosto 2020 
Anexo 1. Base personal identificación exposición a riesgos. 
Anexo 2. Órdenes de compra y fichas técnicas 
Anexo 3. Constancia entrega EPP. 
Anexo 4. Inventario EPP 
Anexo 5. Acta de Reunión Seguimiento sede Medellín 
Anexo 6. Presentación seguimiento Copasst 


